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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe le solicita al Poder
Ejecutivo Provincial, que a través del organismo competente prf da a ejecutar
la Etapa 11de la obra "ConstrucciónEdificioJardín de Infante' N° 87 Cristiéin

EzequielFontaninide la localidadde Nelson" e,'
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Señor Presidente:

La comunidad de Nelson espera desde el 2006 la
reanudación y culminación de la obra de la construcción de la obra del Jardín
de Infantes N°87 Cristian Ezequiel Fontanini, en ese año se recepcionó la
Primera Etapa de dicha construcción y desde entonces nunca más el Estado
provincial puso un solo ladrillo en la mencionada obra.

Más allá de las responsabilidades políticas que se le
pueden asignar a distintas administraciones provinciales, es inadmisible que la
edificación no se reanude, máxime cuando las actuales autoridades -
continuadores de los inmediatos anteriores - han hecho de la obra pública en
general y de las inversiones en Educación su carta de presentación ante la
sociedad.

Ho pretendemos cargar culpas sino lograr la reacción de
las actuales autoridades para que la obra se culmine que es lo importante,
lo trascendente y lo que anhela toda la comunidad de He/son.

Muchas cosas podríamos escribir sobre la importancia de la
Educación como política pública y sobre la responsabilidad implícita del Estado
en ello, para aunar aún más la fundamentación de este simple proyecto de
comunicación pero el gesto de quienes integran la comunidad educativa del
lugar basta para saber de la importancia que tiene la culminación de la obra
peticionada. -
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Creemos que, ya es hora que los niños de Nelson cuenten con
su casa propia y que los docentes tengan un Espacio propio y definitiv

f
en cual

no sólo planificar,sino desarrollarel plan educativoy en el cual los e fuerzos .
colectivos queden plasmados para siempre. ~

En virtud de lo expresado StI~tamos nuestros bares I~,.'
aprobacióndel presente.
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